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Confirma el tribunal
violación a la veda

La Sala Superior del Tribunal
Electoral delPoder Judicialde la
Federación(TEPJF)confirmóque
durantelaemisióndelinformedel
presidenteAndrés Manuel López
Obrador elprimero dediciembre
pasado se incurrió en difusión de

propaganda gubernamental pro-
hibiday enpromociónpersonali-
zada.Al confirmar parcialmente
ladecisióndelaSalaEspecializa-
da,determinóquepara entonces

se habían iniciado los procesos
electorales en seis entidades y
regíavedaelectoral.
Además, confirmóquedurante

laconferenciadeprensamatutina
del pasado 3 de marzo, también
el Presidente incurrió en propa-
gandaelectoralprohibidaalhacer
alusióna larevocacióndemanda-
to.En este sentido, aunque hubo
división de opiniones, se ratificó
la inaplicabilidadenestecasodel
decretode interpretaciónautén-

tica del Congreso, el cual ya fue
invalidado para la revocación de
mandato.

Durante la sesión, resolvió sen-
dos recursos del Presidente y de
la Dirección de Administración

y Finanzas de la Presidencia,
confirmando en ambos casos las
resolucionesdelaSala Especiali-
zada. Prácticamente sin debate,
salvoalgunas cuestionestécnicas
relacionadas trasladar el crite-

rio de inaplicabilidadal decreto,
aprobado para una medida cau-
telar,a una resolución de fondo,
se avalaron los proyectos.
No obstante, en la resolución

de fondo, en lo relativo a la con-
ferencia, los magistrados esti-
maron que antes no justificaron
la adopción demedidas de no re-
petición,por lo que modificaron
algunas obligaciones impuestas
al Organo Interno de Control de
la Presidencia.
Por lo que hace al Informe de

gobierno de los tres años, los
magistrados del tribunal deter-
minaron que “se estima que el
acto reclamado se encuentra de-
bidamente fundado y motivado,
ya que las expresiones, motivo
de análisis, desde de un punto de

vista preliminar respectoaun su-
puesto incumplimiento demedi-
das cautelares constituye propa-

de gobierno y

políticas públicas”.

ganda gubernamental, dado que
a través de ellas se promovieron
diversas acciones




